


Zapotillo, 08 de noviembre del 2013 

Señor CESAR ALFONSO BARRETO ORTIZ GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL “U. ZAPOTILLANA S.A”. 
Ciudad. - 

De mi especial consideración: 

LUIS ENRIQUE BARRETO ORTIZ portador de la cédula de ciudadanía 

No.1102178181 de nacionalidad ecuatoriana, ante usted en forma comedida 

comparecemos y decimos: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañias me permito 
comunicarle, que por convenir a mi interés procedo a realizar la cesión de la acción N* 
CTCUZAP-0001 que tengo en la COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL “U. 
ZAPOTILLANA S.A”., en calidad de accionista de dicha compañía, cesión que la 
realizo el día 08 de noviembre del 2018 a favor de la Señor EDISON FERNANDO 
CARREÑO GONZAGA portador de la cédula 1105144651, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

El valor de la acción societaria es de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Aclaro que el tipo de inversión que hace el nuevo accionista es NACIONAL. 

Por lo expuesto le pedimos se digne solicitar la inscripción de la cesión hecha a favor de 
la Señor EDISON FERNANDO CARREÑO GONZAGA en el Registro a cargo de la 
Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a la presente le antelamos nuestros debidos 
agradecimie, 

Luis Enri uu Barreto Ortiz. Edison Fernando Carreño Gonzaga. 

EDENTE CESIONARIO 

  






